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• Control oficial en las zonas de producción de 
moluscos.

• Proliferaciones de una microalga dinoflagelada 
ictiotóxica (Karlodinium)

• Proliferaciones de una microalga dinoflagelada 
relacionada con la irritación de las vías respiratorias 
(Ostreopsis).

• Presencia de una especie productora de  
Gambierdiscus australes en el Mediterráneo 
Occidental.



Control oficial en las zonas de 
producción de moluscos.



Legislación básica actual

• Reglamento (CE) 854/2004: establece normas específicas para la 
organización de controles oficiales de los productos de origen 
animal destinados al consumo humano.

• Reglamento (CE) 853/2004: establece las normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal.

• Reglamento (CE) 882/2004 (derogado a partir del 14-12-2019 por el 
Reglamento (UE) 2017/625: relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios).

• Orden APM/392/2017, de 21 de abril, por la que se publican las 
nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español.



Legislación básica actual. Reglamento (CE) 854/2004. Anexo II. 
Controles oficiales relativos a los moluscos bivalvos vivos 

procedentes de zonas de producción clasificadas.

• Ámbito de aplicación: moluscos bivalvos vivos, equinodermos 
vivos, tunicados vivos, gasterópodos marinos vivos.

• La autoridad competente debe determinar la ubicación y los 
límites de las zonas de producción y de reinstalación que 
clasifique. Estas zonas se deben someter a controles 
periódicos.

Controles periódicos de las zonas de producción

Calidad microbiológica de los moluscos

Presencia de plancton productor de toxinas en las aguas

Biotoxinas en moluscos

Contaminantes químicos en moluscos



Legislación básica actual. Reglamento (CE) 854/2004. Anexo II. 
Controles oficiales relativos a los moluscos bivalvos vivos 

procedentes de zonas de producción clasificadas.

• Muestreo periódico para detectar cambios en la composición del 
plancton que contenga toxinas y en su distribución geográfica.

• Muestreo intensivo en caso de acumulación de toxinas en carne de 
moluscos.

• Evaluación de riesgos sobre la presencia de toxinas o fitoplancton. 
Revisión periódica.

• Las muestras deberán ser representativas de la

columna de agua y proporcionar información tanto

sobre la presencia de especies tóxicas como sobre las

tendencias poblacionales.

• Cierre preventivo.



Legislación básica actual. Reglamento (CE) 854/2004. Anexo II. 
Controles oficiales relativos a los moluscos bivalvos vivos 

procedentes de zonas de producción clasificadas.

• Cierre una zona de producción
– presencia de plancton
– niveles de toxina* excesivos en los moluscos

• Reabertura
– dos resultados consecutivos, separados por un 

mínimo de 48 horas, por debajo de los límites 
reglamentarios, para reabrir la zona. 

– al adoptar esa decisión la autoridad competente 
podrá tener en cuenta la información sobre las 
tendencias del fitoplancton.

– *lista de toxinas definida en el Reg. 853/2004.



Legislación básica actual. Reglamento (CE) 853/2004. 
Sección VII. Moluscos bivalvos vivos.

• Ámbito de aplicación: moluscos bivalvos vivos, equinodermos vivos, 
tunicados vivos, gasterópodos marinos vivos.

• No contendrán biotoxinas marinas en cantidades totales (el cuerpo entero 
o cualquier parte consumible por separado) que sobrepasen los límites 
siguientes:

Toxinas marinas legisladas Límite legal

Toxinas paralizantes de molusco  («Paralytic Shellfish Poison»: PSP) 800 µg/kg

Toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»: ASP: 
ácido domoico)

20 mg/kg

Ácido ocadaico, las dinofisistoxinas y las pectenotoxinas 160 µg-eq/kg

Yesotoxinas 3,75 mg-eq/kg

Azaspirácidos 160 µg-eq/kg



Legislación básica actual

Reglamento (CE) 853/2004. Sección VIII: Productos de la pesca.

• No se pondrán en el mercado los productos de la pesca que contengan 
biotoxinas tales como la ciguatoxina o toxinas de acción paralizante 
muscular.

Reglamento (CE) 854/2004. Anexo III Productos de la pesca. Capítulo II: 
Controles oficiales de los productos de la pesca. 

• Deberán realizarse controles para garantizar que no se comercialicen 
productos de la pesca que contengan biotoxinas tales como la ciguatoxina
u otras toxinas peligrosas para la salud humana



Ejemplo: episodios en el año 2014.

• ICES WGHABD 2014
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Impacto del cambio en la metodología 
de análisis de toxinas

ALFACS
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Cierres en la bahía de Alfacs desde el 
año 1989



Ejemplo: episodios en el año 2014.

• ICES WGHABD 2014
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La proliferación queda 
confinada en las aguas 
interiores del puerto



La proliferación se 
extiende a las aguas 
exteriores del puerto



Proliferaciones de una microalga
dinoflagelada ictiotóxica (Karlodinium)



Proliferaciones de Karlodinium en el 
sur de Cataluña
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ALFACS 27-6-2007
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• Fernández-Tejedor et al., (2004) Harmful Algae 3: 1–9.



• Fernández-Tejedor et al., (2007) Diseases of Aquatic organisms 77: 53–59.



Proliferaciones de una microalga
dinoflagelada relacionada con la irritación 
de las vías respiratorias (Ostreopsis ovata).



Proliferaciones de Ostreopsis en el sur 
de Cataluña



Jania rubens

Corallina elongata



• Carnicer et al., (2015) Environmental Research 143: 89-99.





Presencia de una especie productora de 
ciguatoxinas y maitotoxinas:  Gambierdiscus
australes en el Mediterráneo Occidental.



Presencia de Gambierdiscus en el 
Mediterráneo Occidental

• Tudó et al., (2018) Harmful Algae News 59

Septiembre 2017
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